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RESoLUcIóN AoMrNrsrRATtvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 lracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méxim, 4 fracción lV 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; hab¡endo analizado los elemenlos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-1390-SOT-
594, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuenlas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confldencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia ambiental (emisiones sonoras) por el funcionamiento de un
establecim¡ento mercantil, ubicado en Aven¡da Revolución número 252, Colonia Escandón, Delegación
Miguel Hidalgo; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 23 de mayo de 2017

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron reconocim¡entos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas dil¡gencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicáble a las materia ambiental (emisiones sonoras),
como son: La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la C¡udad de México y la Norma Ambiental para la
Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sig u ie nte:

1.- En materia ambiental (em¡sion€ sonoras).

Derivado del primer reconocim¡ento de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, se
observó que el pred¡o objeto de investigación se encuentra en funcionamiento en la planta baja, un
establecim¡ento mercantil con g¡ro de bar denominado "lDOL", durante la diligencia se percibieron emisiones
de ru¡do, der¡vado del funcionamiento de 3 pantallas y equipo de son¡do

Esta Ent¡dad, emitió of¡cio dirigido al propietario, poseedor y/o encargado del establecimiento ob,eto de
investigación, a efecto de que realizara las man¡festac¡ones que conforme a derecho corresponden; sin
respuesta

En fecha 26 de junio de 2017, la D¡recc¡ón de Estud¡os y Peritajes de Ordenam¡ento Territorial de esta
Subprocuraduría, realizó un Estudio de Em¡siones Sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para la
Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, obteniendo que se genera un nivel de fuente em¡sora corregido
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de 42.50 dB(A), que no excede el lÍmite máximo permitido de 60.00 dB(A), desde el punto de denuncia para
el horario de las 20:00 a las 06:0 horas, establecido por la Norma Ambiental referida.

Durante el últ¡mo reconocimiento de hechos, se constató que el establec¡miento mercantil denominado
"|DOL", se encuentra cerrado, no se observaron actividades, ni perc¡b¡eron em¡siones de ru¡do provenientes
del establecim¡ento.

Con la finalidad de conocer si las molestias por el ruido continuaban, se realizó una llamada telefónica a la
persona denunciante, quien manifestó que el ruido se ha dejado de presentar, toda vez que el
establecimiento mercant¡l denom¡nado "lDOL" actualmente se encuentra cerrado-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código
de Procedim¡entos C¡viles para la C¡udad de Méx¡co, de aplicación supletoria.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. En el ¡nmueble ob.¡eto de ¡nvestigación, el establecim¡ento mercantil denominado "lDOL" se encuentra
cerrado, por lo que las em¡s¡ones de ru¡do derivadas de su operación dejaron de presentarse; lo
anterior, fue corroborado por la persona denunciante, qu¡en man¡festó que las molestias por el ruido
actualmente no se presentan; motivo por el cual se actual¡za la hipótesis prevista en el artículo 27,
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de México; existiendo ¡mpos¡bilidad material para continuar con la investigación.-

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: ---------------

Ciudad de México.--------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
arliculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la a la persona denunc¡ante, para los efectos precisados
en el apartado que antecede.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.-----

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd¡o Roa Márq , Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
ría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial la Ciudad de Méx¡co.----Prpcuradu
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